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ORDENES Y RESOLUCIONES

DEPARTAMENTO DE PERSONAL

DIRECCION DE RECLUTAMIENTO
Y DOTACIONES

Cuerpos de Oficiales.

Destinos.

Resolución núm. 2.406/76, del Director de Re
clutamiento y Dotaciones.—Por necesidades del ser

vicio, se rectifica la Resolución número 1.703/76
(D. O. núm. 214), en el sentido de que el Capitán de

Máqu'nas (E1) clon Salvador Ignacio Paz Martínez
pase dcstinado como Profesor de la Escuela de Má

quinas, con carácter forzoso, cesando como ..fefe del

Servicio' de Máquinas del destructor Churruca, cuan
do sea relevado.

Madrid, 28 de diciembre de 1976.

EL DIRECTOR

DE RECLUTAMIENTO Y DOTACIONES.

Jesús Díaz del Río y González-Aller
Eymos. Sres. ...

Sres. ...

Nombramientos.

Resolución núm. 2.407/76, del Director de Re

clutam'ento y Dotaciones.—A propuesta de la ME

NA, se nombra Instructor del Curso de Aptitud de

Operadores de Ordenadores a que se refiere la Re

solución número 1.267/76, de ALPER (D. O. nú

mero 282), al Teniente de Intendencia don José R.
&amaño Aramburu, en el período comprendido en

tre el 6 del actual y el día 5 de abril de 1977.

Madrid, 27 de diciembre de 1976.

EL DIRECTOR

DE RECLUTAMIENTO Y DOTACIONES

Jesús Díaz del Río y González-Aller
Excmos. Sres. ...

'Sres. ...

DIRECCION DE ENSEÑANZA NAVAL

Cursos de Buceadores de Combate y
Averías.—Adimisión.

Resolución delegada núm. 1.393/76, de la Jefa
tura del Ilepartamento de Personal.—Como resulta

do de la convocatoria anunciada por la Resolución de

DIENA número 248/76 (D. O. núm. 276), se ad
mite para efectuar las pruebas previas al Curso al
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personal siguiente, que no cesará en sus actuales des

tinos :

Curo de Aptitud de Buceadores de Combate.

Teniente de Infantería de Marina don Juan A. Chi

carro Ortega.
Teniente de Infantería de Marina don Ramón Ba

cas Fernández.

Teniente de Infantería de Marina don Manuel (i

les Alcalde.
Sargento Radarista don Juan Antonio González

Romero.
Cabo primero Especialista Señalero Diego Sánchez

Arjona.
Cabo segundo Especialista Torpedista Francisco

Cortés García.
Cabo primero Especialista Escribiente Andrés Da

mián Hernández Salido.

Cabo segundo Especialista Minista, con carácter

eventual, Miguel I3aquero García.

Curso de Aptitud de Buceadores de Averías.

Sargento Contramaestre don Juan Cabrera López.
Sargento Contramaestre don Emilio González Mon

tero.

Cabo primero Especialista de Maniobra Miguel An
o-t1 García Camarero.
Cabo primer:o Especialista de Maniobra José L.

Sertal Cebada.

Cabo primero Especialista Artillero José M. Martí
nez Arribas.
Cabo primero Especialista Minista Salvador García

Cabrero.
Cabo primero Especialista Radarista Carlos Arre

hola López..
Cabo primero Especialista Radarista José jordán

Escarabajal.
Cabo primero Especialista Mecánico Victoriano

Manero Gómez.

Este personal deberá encontrarse en el Centro de

Buceo de la Armada a las 8,00 horas del día 7 de
enero próximo, al objeto de iniciar las pruebas pre
vias al Curso.

Madrid, 29 de diciembre de 1976.

Por delegación:

EL DIRECTOR DE ENSEÑANZA NAVAL,

Hermenegildo Franco González-Llanos
Excmos. Sres. ...
Sres. ...

[1]

Marinería.

Cabos segundos Especialistas.—Baja.
Resolución delegada núm. 1.384/76, de la jefa

tura del Departamento de Personal.—Por a.plicación
de lo dispuesto

-

en' el apartado d) del punto 1 del ar
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tículo 12 del Decreto número 1.650/74, de 31 de

11E; vo, por el que se desarrolla la Ley 19/73, de 21

de julio, de Especialistas de la Armada, causa baja
como *Cabó segundo Especialista, con carácter even

tual Electrónico, _jesús Sanz Rodríguez, el cual con
tinuará al servicio de la Armada corno Marinero de

primera hasta completar el período de actividadfi•jadopara el personal del reclutamiento obligatorio.

Madrid. 27 de diciembre de 1976.

Por delegación :

EL DIRECTOR DE ENSEÑANZA NAVAL,

Hermenegildo Franco González-Llands
Excmos. Sres. ...

Sres. ...

Alumno,s- Especialistas.—Bajas.

Resolución delegada núm. 1.382/76, de la jefa
tura del Departamento de Personal.—Por aplicación
de lo dispuesto en el apartado c) del punto 1 del

artículo 12 del Decreto número 1.650/74, de 31 de
mavo, por 'el que se desarrolla la Ley 19/73, de 21

de julio, de Especialistas de lá Armada, causan baja
con-io Alumnos Especialistas el personal que a conti
nuación se relaciona, los cuales continuarán al ser

vicio de la Armada'como Marineros de primera hasta

completar su compromiso adquirido:
--"7.71144119.

S.eñaleros.

Francisco de Asís Campos Hernández.
Francisco Cutillas Hernández.
José F. Nieto Martínez.

Juan j. Pérez Quintana.
Francisco j. Rey Albares.

Jaime Sedeño Galdeano.
'Antonio Sedes Bellón.

Electricistas.

José M. Carrillo Tosantos.

justo Albert Martín.

Julián J. Alves Lozano.
Rafael Cappa Becerra.
Leonardo Carreño Castro.
José L. Cervantes López.
José L. Cortés Rodríguez.
Julio C. Fernández González.

Madrid, 27 de diciembre de 1976.

Por delegación :
.EL DIRECTOR DE ENSEÑANZA NAVAL,

Hermenegildo Franco González-Llanos

Excmos. Sres. ...

Sres. ...

Número 1.

Resolución delegada núm. 1.383/76, de la Jefa
tura del Departamento ,de Personal.—Por aplicación
de lo dispuesto en el apartado d) del punto 1 del

artículo 12 del Decreto número 1.650/74, de 31 de

mayo, por el que se desarrolla la Ley 19/73, de 21

de julio, de Especialistas de la Armada, causan baja
como Alumnos Especialistas el presonal que a conti
nuación se relaciona, los cuales continuarán al ser

vicio de la Armada como Marineros de primera hasta

completar el período de actividad fijado para el per
sonal del reclutamiento obligatorio:

Serialeros.

José J. Periago Matrán.

Electricistas.

Fernando Lavín Gutiérrez.

Electrónico.

Manuel Marín Pérez.

Madrid, 27 de diciembre de 1976.

Por delegación:

Excmos.
Sres. ...

EL DIRECTOR DE ENSEÑANZA NAVAL,

Hermenegildo Franco González-Llanos
Sres. ...

IMECAR

Nombramientos.

Resolución delegada núm. 1.403/76, de la Jefa
tura del Departamento de Personal.-1. Como am

pliación a la Resolución delegada número 1.330/76
(D. O. núm. 292), de la jefatura del Departamento
de Personal, por reunir las condiciones que establece
el Reglamento provisional de las Escalas de Comple
mento de la Armada:de acuerdo con lo dispuesto en

el artículo 34. nombra Alumno Aspirante de la
IMECAR —Especialidad de Infantería de Marina

(Cuerpo de Suboficiales)— a don Jesús Castro Loren

zo, el cual se presentará en la Escuela de Suboficia
les, en San Fernando, el día 10 de enero próximo para
efectuar el período de formación con arreglo al yigen
te Plan de Estudios.

2. El Jefe local de la IMECAR de La Coruña
gestionará el pasaporte del interesado para que pueda
efectuar su presentación en el citado Centro en la fe
cha indicada.

Madrid, 30 de diciembre de 1976.

Por delegación :

EL DIRECTOR DE ENSEÑANZA NAVAL,
Hermene.gildo Franco González-Llanos

Excmos. Sres.
...

Sres. ...
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ORDENES DE OTROS MINISTERIOS

Presidencia del Gobierno.

ORDEN de '20 de diciembre de 1976 para
desarrollo dr1 Decireto 2.230/1975, de 11 de

septiembre, sobre acceso a los Cuerpos de
la Guardia Civil y Policía Armada.

Excelentísimos señores:

El Decreto 2.230/1975, de 11 de septiembre, sobre
acceso a los Cuerpos de la Guardia Civil y Policía
Armada de los soldados y marineros que hayan su

perado el período de instrucción militar básica, con

cedía una reducción de tiempo del servicio en filas a

aquellos soldados y marineros que voluntariamente
suscribieran el compromiso de prestra.r tres años de
servicio en la Guardia Civil o en la Policía Armada.
A los fines de cumplimiento del referido Decreto

y para determinar los trámites a seguir por los soli
citantes y regular la situación de las mismos durante

la fase escolar previa, se hace preciso dictar las nor

mas correspondientes, previo informe de la Junta In
terministerial de Reclutamiento.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de los

Departamentos Militares,
Esta Presidencia del Gobierno dispone:
Primero.—Las solicitudes para acogerse a las dis

posiciones contenidas en el Decreto 2.230/1975, de

11 de septiembre, podrán presentarse dentro de las
convocatorias efectuadas en los Centros y Cuarteles
de Instrucción, según las disponibilidades de perso
nal existentes en cada contingente, como consecuen

cia de las asignaciones de cupos realizadas por el Alto
Estado Mayor.

Podrán presentar 'dichas solicitudes únicamente
los soldados y marineros procedentes del recluta

miento obligatorio que se encuentren precisamente
realizando el ciclo de instrucción básica.

Segundo.—La Dirección General de la Guardia

Civil e Inspección General de la Policía Armada,
previo acuerdo con los Estados Mayores de los tres

Ejércitos, destacará a los Centros y Cuarteles de

Instrucción unos equipos de "Información examen",
a fin .de orientar a los reclutas y proceder a la admi

sión de instancias y examen de los que desean sus

cribir el compromiso de prestar tres años de servicio
en los referidos Cuerpos.
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Tercero.—Los aspirantes admitidos, en. el momen
to de incorporarse a la Academia respectiva, causa
rán 1/aja en sus anteriores destinos y (alta en la. Aca
demia correspondiente. Desde el momento de_ finali

iación del período( de instrucción básica hasta, el de

incorporación a su Academia se encontrarán en la

situación que regula el artículo .3.° del Decreto 2.230
de 1975, de 11 de septiembre.
Cuarto.—Los que causen baja por haber sido sus

pendidos en los Cursos de Formación o por otras

causas imputables a los mismos, sin haber comple
tado el servicio de tres años, perderán la reducción
establecida en el artículo 1.° del Decreto de reie

rencia, debiendo, por tanto, completar su servicio
militar en filas de forma ordinaria. En este caso se

incorporarían nuevamente al/ Centro o Cuartel de

Itinno.strucción de origen, que dispondría su ulterior des
.

Ouinto.—Los que al finalizar el período de tres

años deseen continuar prestando sus servicios en los

Cuerpos de la Guardia Civil y Policía Armada po
drán solicitar su continuación con arreglo a las dis

posiciones vigentes.

Lo digo a VV. EE. a los procedentes efectos.

Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 20 de diciembre de 1976.

OSORIO

Excmcs. Sres: Ministros del Ejército, de Marina y,

del Aire.

(Del B. O. del E.slado núm. 312, pág.

RECTIFICACIONES

Padecido error en la publicación de la Resolución
delegada número 1.377/76 (D. O. núm. 299), se rec

tifica el segundo relacionado en el sentido siguiente:

Donde dice :

Teniente de Navío (A) don Luis José Díaz Gil

Debe decir :

Teniente de Navío don José Luis Vélez Sueiras

Madrid, 31 de diciembre de 1976.---E1 Capitán de
Navío, Director del DIARIO OFICIAL, Fernando Ote
ro Goyanes.

IMPRENTA DEL MINISTE'RIO DE MARINA
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